
relación con el artículo 14, n.° 1, Segunda, todos
ellos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente en el B.O. de la
Ciudad.

Las multas podrán ser abonadas en periodo
voluntario dentro de los 15 días hábiles siguientes
contados a partir del día de la publicación del
presente en el B.O. de la Ciudad, con la advertencia
de que, de no hacerlo, se procederá a su exación por
el procedimiento de apremio regulado en el Regla-
mento General de Recaudación, art. 84 del Real
Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, que
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Sanciones de la Jefatura de Tráfico de
Melilla.

Melilla, 3 de agosto de 2004.
El Delegado Acctal. del Gobierno.
Francisco Avanzini de Rojas.
ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo;

RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión
RESOL = Resolución; CONF = Confirmado; MOD =
Modificado; ANUL = Anulado; REVO = Revocado.

Expediente: 52-004-031.681.0, Sancionado: A.
Chaib, Identif.: X-2337537-R, Localidad: Melilla, Fe-
cha: 07/03/04, Cuantía: 450 €, Precepto: RDL 339/
90, Art. 060.1; Resol. Conf.

Expediente: 52-004-031.781.3, Sancionado: M.
El Abdaoui Amar, Identif.: 45.317.428-E, Localidad:
Melilla, Fecha: 26/02/04, Cuantía: 100 €, Precepto:
RDL 339/90, Art. 61.1; Resol. Conf.

Expediente: 52-004-028.570.8, Sancionado: M.
Manaf, Identif.: X-2076577-E, Localidad: Melilla, Fe-
cha: 17/10/04, Cuantía: 150 €, Precepto: RDL 339/
90, Art. 060.1; Resol. Conf.

Expediente: 52-004-029.837.5, Sancionado: K.
Battouy, Identif.: X-3789155-C, Localidad: Alicante,
Fecha: 20/09/04, Cuantía: 150 €, Precepto: RDL
339/90, Art. 060.1; Resol. Mod.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

Relación de actas de infracción

1877.- Número acta, AIS-108/04, F. acta, 15/07/
04, Nombre sujeto responsable, Bousian El Malkioui,

NIF/NIE/CIF, X-1873928, Domicilio, C/. Lope de
Vega, 7,  Importe, 300,52 €., Materia, Seguridad
Social.

N.º de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n.º 8, 1.º de Melilla. Se advierte a las empresas
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1
del Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3
de junio), que podrá presentar escrito de alegacio-
nes en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES conta-
dos desde el siguiente a esta notificación, acom-
pañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido al órgano competente para resolver el
expediente, la Jefatura  de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad
Especializada de Seguridad Social. En el supues-
to de no formularse escrito de alegaciones, se
iniciará el trámite de audiencia por un período de
quince días, durante el cual podrá alegar lo que
estime conducente a la mejor defensa de su
derecho. Agotado este plazo, se dictará la resolu-
ción que corresponda (Art. 18.2 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición
de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14
de mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.
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